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Frecuencia cardíaca segura: qué es, có-
mo se relaciona con el estrés y cuándo 
alertarse 
 

En su columna semanal, el cirujano Jean-Paul Osores Bianchi 
analiza qué se considera una frecuencia cardíaca segura, cómo se 
relaciona con la respuesta al estrés y qué señales de alerta deben 
observar los adultos. 
 
El cirujano Jean-Paul Osores explica qué se considera una fre-
cuencia cardíaca segura y las señales de alerta que deben obser-
var los adultos.  
COLUMNA FÍSICA Y MENTALMENTE SALUDA-
BLES. La frecuencia cardiaca segura para cualquier adulto depende 
de la edad, el estado de salud y si la persona está en reposo o ha-
ciendo ejercicio. 
¿Por qué el ejercicio mejora el ánimo y reduce el estrés? 
 
Más energía, menos grasa y más vitalidad: la testosterona que 
cambia la vida de las mujeres 
 
Es así que podemos guiarnos de lo siguiente. 
En reposo:Normal: 60–100 latidos por minuto (lpm). 
Óptima / saludable: 60–80 lpm. 
Atletas entrenados: Puede ser 40–60 lpm (normal). Este dato es impor-
tante porque, gracias a la actividad física constante, un adulto puede 
responder al estrés de mejor forma que un adulto que no realiza ningún 
tipo de actividad física, ya que los latidos no se van a elevar tan rápido. 
 
La frecuencia cardiaca en movimiento se calcula así: a 220 se le resta 
la edad de la persona; por ejemplo, alguien de 50 años no debería pa-
sar sus pulsaciones por arriba de 170 latidos por minuto durante el mo-
vimiento o actividad física. 
Hay que estar atentos a las señales de alerta para detener nuestra acti-
vidad física preferida por precaución. 
Palpitaciones intensas o irregulares. 
Dolor torácico. 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Gerente General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  53 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E.53, se reportaron 32 510 
casos de Malaria: 27 436 (84.31%) Ma-

laria P. Vivax, 5 065 (15.67%) Malaria P. 
falciparum y 09 (0.02%) Malaria P. mala-

riae, esto es 327 casos más que la 
SE52. El canal endémico muestra un 
descenso progresivo de la curva de ca-

sos de malaria en las últimas semanas, 
ubicándose la curva en zona de SEGU-
RIDAD. Hasta la presente semana se 

reportan 8 fallecidos procedentes de 
Andoas (3), Manseriche (1), Morona (1), 
Pebas (1), San Juan Bautista (1) y el 

Tigre (1). Comparando los casos del 
2024 se reportaron 351casos más que 
el presente año, En el 2024 se reportó 

10 fallecidos, 2 fallecidos más que el 
2025. 

Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (5232), Trompeteros 
(2946), Urarinas (2444), Tigre (2439), 
Pastaza (2353), Yavari (2209), San Juan 
Bautista (1630), Alto Nanay (1485), Pe-
bas (1458), Yaquerana (1438), Ramon 
Castilla (1387), Indiana (843), Napo 
(843), Nauta (746), Mazan (684), Ya-
guas (584), Iquitos (552). 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 

Muy Alto Riesgo: 16 Distritos 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 3 Distritos 

 
Según el mapa de riesgo de las últi-
mas 4 semanas  (SE 50-SE 53) se 
puede observar 5 Distritos Alto ries-
go 3 Distritos de Mediano Riesgo 12 
distritos de Bajo riesgo  de transmi-
sión de dengue,  33 distrito sin ries-
go. Corregir mapa 
 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 2 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 37 Distritos. 
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Hasta  la SE 53;  se reportaron 6 774 casos de Dengue: 5 137 
(75.8%) son Confirmados y 1 637 (24.2%) son probables en espera 
de su clasificación final. 5 715casos (84.4%) corresponden a Den-
gue sin signos de alarma,  1 041 (15.3%) son Dengue con signos de 
alarma y 18 casos graves (0.3%). Se han reportado 8 fallecidos has-
ta la presente semana con una Tasa de Letalidad de 0.12%, mien-
tras que en el 2024  se reportó dos fallecido a la misma semana. 
Según el canal endémico, la curva de casos ingreso a zona de SE-
GURIDAD, observando un descenso en las últimas tres semanas. 
Según el mapa de riesgo de las últimas 4 semanas, se observa 4 
distritos de alto riego, 2 en mediano riesgo, 10 bajo riesgo y 37 sin 
reportar casos desde la SE48. 

DENGUE 
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En la S.E.53 se han registrado 3 548 episo-
dios total de Neumonía; 2 852 (80.4%) son 
episodios de Neumonía y 696 (19.6%) son 
episodios de Neumonía Grave. Hasta la SE 
18 del 2025 la curva de caso estuvo en 
zona de Epidemia, posteriormente a fluctua-
do entre la zona de epidemia y alarma, des-
de la SE 37 los casos de Neumonía han 
estado ubicándose en ZONA DE EPIDEMIA 
hasta la Semana 53.  
Hasta la SE 53, se han reportado 30 defun-
ciones: 11 extrahospitalarias y 19 intrahos-
pitalarias. Según el mapa de riesgo de las 

últimas 8 semanas, 1 distrito esta en alto riesgo, 34 distritos están 
en Bajo riesgo y 18 distritos Sin Riesgo a Neumonías. 

Atenciones son Punchana (91), Andoas (62), Iquitos (54), Yurima-
guas (45), San Juan Bautista (40), Nauta (37), Belen (23), Barranca 
(23), Requena (19), Balsapuerto (15), Jeberos (15), Soplin (14), Je-
naro Herrera (12), Lagunas (10), Contamana (10), Cahuapanas (10), 
Napo (8), Ramon Castilla (8).  
La T.I.A Regional es 28.56%x 1000 .A es como sigue: (S.E  53) 
Alto Riesgo: 1 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 18 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 5.86% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 53, se han reportado 132 297 
episodios de IRA No Neumonías en  niños 
< 5 años: 6 341 (4.8%) en niños menores 
de 2 meses; 36 497 (27.6%) en niños de 2 
a 11 meses y 89 459 (67.6%) en niños de 1 
a 4 años. Según el Canal endémico, en el 
año 2024 los casos de IRAS-No Neumonía 
se han ubicado en su mayoría en la zona 
de EPIDEMIA Y ALARMA, En el 2025 des-
de la SE 15 la curva de casos se mantuvo 
en zona de alarma pero desde la SE 35 se 
observa un incremento entrando a zona de  
epidemia, pero en las ultimas semanas 
muestras una disminución  entrando a zo-

nas de SEGURIDAD en la presente semana. En el mapa de riesgo 
según la T.I.A de las ultimas 8 semanas, 29 distritos se encuentran 
en Alto Riesgo y 24 distritos de Bajo Riesgo. 
Punchana (1812), Yurimaguas (1788), San Juan Bautista (1716), 
Iquitos (1101), Barranca (852), Urarinas (747), Andoas (746), Bal-
sapuerto (633), Pastaza (631), Belen (580), Trompeteros (560), 
Nauta (518), Requena (486), Contamana (470), Manseriche (467), 
Morona (465), Cahuapanas (440).  
T.I.A Regional es  10,810 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 53). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 29 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 24 Distritos 
Sin Riesgo:  2 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 6.94% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 53, se han notificado 7 681 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 3 573 (46.5%) episodios en 
niños menores de 2 años y 4 108 (53.5%) en niños de 2 a 4 años; En el 
canal endémico hasta la SE17 los casos se mantienen oscilantes entre las 
zonas de ÉXITO y SEGURIDAD, desde la SE 40 la curva de casos mues-
tran un incremento llegando a la zona de ALARMA, en las ultimas 5 sema-
nas la curva muestra un descenso de los casos hasta llegar a zona de 
SEGURIDAD, pero en la presente semana se reporta un incremento. 
Según el mapa de riesgo con la T.I.A de las últimas 8 semanas, se obser-
va: 1 distrito en mediano riesgo, 11 en Bajo riesgo y 41 distritos Sin Ries-
go. 
Requena (349) Iquitos (331), San Juan Bautista (269), Belen (176), Pun-
chana (126), Yurimaguas (44), Puinahua (8), Nauta (7), Lagunas (3), Bal-
sapuerto (2), Pebas (1), Barranca (1). 
T.I.A Regional es  61.83 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 1 Distrito 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 41 Distritos 
 
a ciudad de Iquitos reportaron el  11.74% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 53, se han notificado 
7 111 Atenciones por Diarrea Di-
sentérica, de los cuales 510 
(7.2%) atenciones corresponden a 
<1 año, 1 902 (26.7%) atenciones 
de 1 a 4 años y 4 699(66.1%) 
atenciones de mayores de 5 años. 
La curva de casos se mantiene 
oscilante entre zona de epidemia 
y alarma y la actual semana se 
ubica en zona de SEGURIDAD los 
casos han estados en descenso 
en las ultimas 3 semanas. Hasta 
la SE53 se reportan 03 fallecidos 
de EDA Disentérica en menores 
de 5 años, procedentes: Distrito 
de Yurimaguas (1) y  Andoas (2).  
Según la tasa de incidencia acu-

mulada el mapa de riesgo de las últimas 8 semanas presenta 01 
distrito de alto riesgo, 01 distritos de mediano riesgo y 35 distritos 
en Bajo Riesgo. 
 
Pertenecientes a los distritos  de  Nauta (145), Contamana (133), 
Andoas (94), Manseriche (73), Teniente Manuel Clavero (60), Ba-
rranca (45), Urarinas (31), San Juan Bautista (30), San Pablo (29), 
Ramon Castilla (25), Morona (23), Yavari (21), Cahuapanas (17), 
Mazan (16), Punchana (16), Napo (15), Indiana (14), Sarayacu 
(10). 
 
La T.I.A Regional es 6.67% x 1000 hab. (S.E. 53) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distrito 
Mediano Riesgo: 1 Distrito 
Bajo Riesgo: 35 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 0.7029 % del 
total Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 53 se reportaron 97 028 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 8 084 (8.3%) atenciones 
en menores de 01 año, 28 393 (29.3%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 60 551 
(62.4%) atenciones mayores de 5 a 
más años. La curva de los casos de 
EDA Acuosa en este año 2025 se man-
tiene oscilante en zona de EPIDEMIA 
pero muestras un descenso en las últi-
mas  semanas epidemiológicas. Se 
reportan 12 fallecidos de EDA Acuosa, 
10 en menores de 5 años proceden-
tes : Distrito de Andoas (4) , Cahuapa-
nas (1), Punchana (1),   San Juan Bau-
tista (1), Balsapuerto (1) y Yurimaguas 
(2), y 2 en mayor de 5 años procedente 
del distrito del Pastaza y Yurimaguas. 

Según mapa de riesgo de las últimas 8 semanas, 12 distritos son de 
Muy Alto Riesgo, 14 distritos en Mediano Riesgo y 27 distritos en 
Bajo Riesgo. 
 
Perteneciente al distrito de San Juan Bautista (1186), Iquitos (1126), 
Punchana (1126), Urarinas (723), Contamana (590), Yurimaguas 
(572), Andoas (551), Cahuapanas (543), Belen (470), Morona (408), 
Barranca (392), Manseriche (377), Trompeteros (355), Nauta (296), 
Pastaza (262), Fernando Lores (234), Balsapuerto (234), Tigre 
(226), Requena (224), Ramon Castilla (222).  
 
La T.I.A Regional es 91.01% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  12 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo:   27 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 4.07% del total 
Regional. 


